
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
RIONEGRO (ANT)

Página: 1Fecha Estado:024ESTADO No. 02/03/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

CARMENZA RAMIREZ 
HENAO

Ejecutivo Singular 01/03/2021
CAJERO  PAGADOR  
Auto que requiere parte

05615400300120130029100

COOPANTEX LIA VANESSA CARREÑO 
TORO

Ejecutivo Singular 01/03/2021Auto decreta embargo
05615400300120170008000

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

MIGUEL ANGEL VERGARA 
ESPITIA

Ejecutivo Singular 01/03/2021Auto termina proceso por pago
05615400300120180095200

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

BLANCA CECILIA MARIN 
AGUDELO

Ejecutivo Singular 01/03/2021Auto decreta embargo
05615400300120190002800

FRANCISCO DIEGO 
CASTRILLON LOPEZ

SULY NATALIA CORREA 
GARCIA

Ejecutivo Singular 01/03/2021Auto termina proceso por pago
05615400300120190063000

COOPERATIVA BELEN ANDRES DE JESUS 
ARANGO TANGARIFE

Ejecutivo Singular 01/03/2021
CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120200001300

CARLOS ARMANDO 
OSPINA VALLEJO

CARLOS HERNANDO 
CALDERON

Verbal 01/03/2021
SO  PENA  DE  DESISTIMIENTO  TACITO
Auto requiere

05615400300120200008600

INGEPRODUCTOS S.A.S. JUAN PABLO MARTINEZ 
ZAMBRANO

Ejecutivo Singular 01/03/2021Auto termina proceso por pago
05615400300120200018100

DORA NANCY LOPEZ RUIZ CONSTRU RG ASOCIADOS 
S.A.S.

Ejecutivo Singular 01/03/2021
INADMITE  DEMANDA  Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA
SUBSANAR

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615400300120200031500
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

ORLANDO DE JESUS 
QUINTERO VASQUEZ

JUAN ANTONIO MONTES 
OROZCO

Verbal 01/03/2021Auto rechaza demanda
05615400300120200056900

ASOCIACION MUTUAL 
PLAYA RICA

LEPONARDO JAVIER 
EUSSE DE LOS RIOS

Ejecutivo Singular 01/03/2021Auto rechaza demanda
05615400300120210000600

ASOCIACION MUTUAL 
PLAYA RICA

LEPONARDO JAVIER 
EUSSE DE LOS RIOS

Ejecutivo Singular 01/03/2021Auto rechaza demanda
05615400300120210000600

DISTRIBUCIONES 
MERCAVENTAS S.A.

NEVARDO ADRIAN MAZO 
LEZCANO

Ejecutivo Singular 01/03/2021Auto rechaza demanda
05615400300120210000900

DISTRIBUCIONES 
MERCAVENTAS S.A.

CRISTIAN DAVID 
VELASQUEZ SERNA

Ejecutivo Singular 01/03/2021Auto rechaza demanda
05615400300120210001000

SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A.

RUBEN IGNACIO MURILLO 
TORRES

Ejecutivo Singular 01/03/2021Auto rechaza demanda
05615400300120210002100

NICANOR VELEZ GOMEZ MIGUEL GONZALO DIAZ 
JARAMILLO

Verbal 01/03/2021
CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120210002700

BANCOLOMBIA S.A. DIEGO ORTEGA RESTREPOEjecutivo Singular 01/03/2021Auto rechaza demanda
05615400300120210003100

BANCOLOMBIA S.A. MARIA FLORALBA LOPEZ 
SILVA

Ejecutivo Singular 01/03/2021
Y  ORDENA  MEDIDA  CAUTELAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615400300120210003300
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Auto
Folio

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 02/03/2021 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ

4011



 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Febrero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2013 00291 00 

  Decisión: Requiere cajero pagador 

 

Vista la petición anterior realizada por la apoderada judicial de la parte 

demandante en este asunto, y por ser procedente, se accede a la misma 

y en consecuencia, se ordena REQUERIR POR PRIMERA VEZ, al CAJERO 

PAGADOR de la sociedad BRILLADORA EL DIAMANTE S.A., a fin de que se 

sirva informar a este despacho los motivos por los cuales no se han 

realizado las retenciones del 30% del salario y demás prestaciones sociales 

que perciba la demandada CARMENZA RAMÍREZ HENAO, conforme a la 

medida de embargo comunicada por este despacho, mediante oficio 

Nro. 2825 de agosto 21 de 2019, recibido en esa entidad en septiembre 28 

de la misma anualidad.  Líbrese el oficio del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Providencia inserta en estado electrónico 024 de marzo 2 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b1d45b9bd890bd3aaad2ddea970d4a8d180d4dee0fe152e8cfb862d0a396f06b 

Documento generado en 01/03/2021 03:31:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

Cra. 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. 

Rionegro Ant. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Febrero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

                                 Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00952 00 

                                     Decisión: Termina proceso por pago 

 

En atención a la solicitud anterior, presentada tanto por la apoderada 

judicial de la entidad demandante en este asunto como por el 

demandado, y de conformidad con el Art. 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el proceso 

ejecutivo instaurado por COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA contra 

el señor MIGUEL ÁNGEL VERGARA ESPITIA. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. Por Secretaría ofíciese de conformidad.   

 

TERCERO: Conforme lo solicitan los memorialistas en su escrito de 

terminación, se ordena entregar a la demandante la suma de 

$11.579.498 de los dineros que se encuentran depositados a órdenes 

del despacho en razón a las medidas cautelares practicadas. Los 

dineros que sobrepasen ese monto y aquellos que con posterioridad 

sean retenidos al demandado le serán devueltos en su totalidad. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, y realizadas las anotaciones de rigor 

en el sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa 

 

QUINTO: Por llenar los requisitos del artículo 119 del C. General del 

Proceso, se acepta renuncia de términos de notificación que hacen 

las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia inserta en estado electrónico 024 de marzo 2 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



 

 

Cra. 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. 

Rionegro Ant. 

Código de verificación: 

559be39d705c21c5773fe4af0bcd304749cdcd076b5e1defaf7c22246622e8a4 

Documento generado en 01/03/2021 03:31:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Febrero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00630 00 

Decisión: Termina proceso por pago 

 

En atención a la solicitud anterior, presentada por el demandante y su 

apoderada judicial, así como por la demandada en este asunto, y de 

conformidad con el Art. 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el proceso 

ejecutivo instaurado por el señor FRANCISCO DIEGO CASTRILLÓN LÓPEZ 

contra la señora SULY NATALIA CORREA GARCÍA. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. Por Secretaría ofíciese de conformidad.   

 

TERCERO: Efectuado lo anterior, y previas las anotaciones de rigor en el 

Sistema de Gestión respectivo, se ordena el archivo de las presentes 

diligencias. 

 

CUARTO: Por darse los presupuestos establecidos por el artículo 119 del C. 

General del Proceso, se acepta la renuncia a términos que hacen los 

memorialistas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia inserta en estado electrónico 024 de marzo 2 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 95450f3f73e7cd24a5422fa6ca15747f7f1a9ce01023bc2505c4ea5808bc80b7 

Documento generado en 01/03/2021 03:31:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Febrero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00086 00 

Decisión: Requiere previo desistimiento tácito 

 

Con el fin de impulsar el presente trámite, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a 

la parte demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de este auto, proceda a integrar el contradictorio.  

 

Si vencido el término señalado no se ha cumplido con la carga ordenada, 

se tendrá por desistida tácitamente la demanda.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Providencia inserta en estado electrónico 024 de marzo 2 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bad647f396d628abeb30426753d8b01cfe93bb9e208a5f7d9432c86a3ce666c5 

Documento generado en 01/03/2021 03:31:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Febrero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00181 00 

Decisión: Termina proceso por pago 

 

En atención a la solicitud anterior, presentada por la apoderada judicial de 

la parte demandante, y de conformidad con el Art. 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el proceso 

ejecutivo instaurado por la sociedad INGEPRODUCTOS S.A.S. contra el 

señor JUAN PABLO MARTÍNEZ ZAMBRANO.  

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. Por Secretaría ofíciese de conformidad.   

 

TERCERO: Efectuado lo anterior, y previas las anotaciones de rigor en el 

Sistema de Gestión respectivo, se ordena el archivo de las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia inserta en estado electrónico 024 de marzo 2 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 045e65e2a27d1c6eea1474d4a882b47ce0ed040910bd918029e951b714217f66 

Documento generado en 01/03/2021 03:31:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez  
Carrera 47 60-50 teléfono 531-37-21 Of. 204 Rionegro, Antioquia 

 

    

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00315 00 

Decisión: Ordena cumplir lo resuelto por el superior e Inadmite 

 

Cúmplase lo dispuesto por el Superior en providencia anterior, calendada el 

día 02 de diciembre de 2020, quien consideró necesario REVOCAR la 

providencia proferida por este Despacho en agosto 13 de 2020, dentro del 

trámite de la referencia.  

 

Ahora bien, auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

 El escrito en el que se confirió poder al mandatario judicial para asistir 

los intereses de la demandante no puede presumirse auténtico, pues 

carece de alguna de las condiciones que le otorgan esa cualidad, a 

saber: (i) de ser conferido físicamente, deberá contener la 

presentación personal ante juez, notario u oficina de apoyo (art. 74 C. 

G. del P.) o; (ii) de ser conferido por medios digitales, deberá allegarse 

la constancia de haber sido remitido desde la dirección electrónica 

del poderdante (Art. 8° Decreto 806 de 2020). Igualmente, se deberá 

determinar claramente e identificar los asuntos relativos al proceso, 

singularizando en debida forma las obligaciones que se pretende 

cobrar. 

 

 No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 

ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, del Decreto Legislativo 

806 de 2020, que a la letra dice: 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 Se deberán adecuar las pretensiones de la demanda, conforme lo 

establece el artículo 82, numerales 4°, del C. General del Proceso, 



Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez  
Carrera 47 60-50 teléfono 531-37-21 Of. 204 Rionegro, Antioquia 

determinando claramente la fecha desde la cual se pretende el 

cobro de intereses moratorios, atendiendo la fecha de presentación 

del escrito introductor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia inserta en estado electrónico 009 de febrero 2 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e37fd269abbd65582fabad7ab9267b92b3e27a71c8f4b61a0161be125d383e6b 

Documento generado en 01/02/2021 02:52:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



1 

Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Febrero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00569 00 

Decisión: Rechaza demanda  

 
Vencido el término establecido en el auto que antecede, sin que la parte 

demandante subsanara la demanda, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

 
Realizadas las anotaciones de rigor, archívese el expediente. No hay lugar a 

devolución de demanda y anexos, toda vez que fueron presentados en formato 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia inserta en estado electrónico 024 de marzo 2 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: db800493f3e5ec94c46d04dbf2221cbac957680552113bf3a9b956abaf3b795b 

Documento generado en 01/03/2021 03:31:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, febrero 26 de 2021.  Informo señor Juez que el término concedido 

a la parte demandante para que subsanara la demanda venció el día 23 

de febrero hogaño y no fue presentado escrito para subsanarla.  

 

 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 

SECRETARIA. 

 

 

                         

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Febrero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00006 00 

Decisión: Rechaza demanda 

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante no presentó escrito para subsanar la demanda dentro del 

término legal con que contaba para hacerlo, por lo tanto, se tiene que no 

cumplió con las exigencias contenidas en el auto inadmisorio de fecha 

febrero 12 de 2021. 

 

En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 

2º, num. 7º art. 90 Ib. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia inserta en estado electrónico 024 de marzo 2 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c6c9dfa0449490a0ac05d8848d607c16627fb771dbc8db4ef6e43ad99104b863 

Documento generado en 01/03/2021 03:31:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, febrero 26 de 2021.  Informo señor Juez que el término concedido 

a la parte demandante para que subsanara la demanda venció el día 23 

de febrero hogaño y no fue presentado escrito para subsanarla.  

 

 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 

SECRETARIA. 

 

 

                         

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Febrero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00009 00 

Decisión: Rechaza demanda 

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante no presentó escrito para subsanar la demanda dentro del 

término legal con que contaba para hacerlo, por lo tanto, se tiene que no 

cumplió con las exigencias contenidas en el auto inadmisorio de fecha 

febrero 12 de 2021. 

 

En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 

2º, num. 7º art. 90 Ib.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia inserta en estado electrónico 024 de marzo 2 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 39f7b796d5485363fe1fdb5498babc1193007ed906014ea20544dfd3b1700b7d 

Documento generado en 01/03/2021 03:31:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, febrero 26 de 2021.  Informo señor Juez que el término concedido 

a la parte demandante para que subsanara la demanda venció el día 23 

de febrero hogaño y no fue presentado escrito para subsanarla.  

 

 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 

SECRETARIA. 

 

 

                         

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Febrero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00010 00 

Decisión: Rechaza demanda 

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante no presentó escrito para subsanar la demanda dentro del 

término legal con que contaba para hacerlo, por lo tanto, se tiene que no 

cumplió con las exigencias contenidas en el auto inadmisorio de fecha 

febrero 12 de 2021. 

  

En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 

2º, num. 7º art. 90 Ib. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia inserta en estado electrónico 024 de marzo 2 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Febrero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00013 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de rechazo:  

 

 Se deberá aclarar las pretensiones de la demanda, pues de los literales 

enunciados en el numeral primero pareciera que fueran tres las 

obligaciones adeudas y por las que se solicita se libre mandamiento de 

pago, esto es, de $15.000.000, $85.000.000 y $15.000.000, pero de los 

hechos de la demanda se desprenden que son solo dos obligaciones las 

que se demandan. 

 

 El certificado del bien inmueble objeto de hipoteca no cumple lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 468 del Código General del Proceso, 

es decir el certificado que se debe anexa a la demanda debe haber sido 

expedido con una antelación no superior a un mes y para este caso el 

aportado data del 25 de noviembre de 2019 y la demanda fue 

presentada en el Centro de Servicios el 18 de enero del año en curso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro Antioquia, 

febrero 26 de 2021.  Informo señor Juez, que el término concedido a la parte 

demandante para subsanar la demanda venció el día 23 de febrero hogaño, y 

pese a que se ha allegado escrito de lleno de requisitos, dentro del término legal, 

no fueron subsanados a cabalidad los exigidos por este despacho.  

 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 

Secretaria. 

 

                         

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Febrero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00021 00 

Decisión: Rechaza demanda 

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que el pasado 22 

de febrero de 2021, por correo electrónico, a través del Centro de Servicios 

Administrativos, la parte demandante presentó escrito para subsanar la 

demanda, no obstante, se establece del contenido de la misma, que no se 

cumplió a cabalidad, con el lleno de los requisitos claramente exigidos por 

el despacho en el punto uno del auto de febrero 12 hogaño, 

específicamente no se allegó Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la entidad demandante, necesario para verificar que el poder 

otorgado a la mandataria haya sido remitido en debida forma, conforme 

los postulados del Decreto 806 de 2020, numeral 5°, inciso 3° del C. General 

del P.. 

 

En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 

2º, num. 7º art. 90 Ib. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia inserta en estado electrónico 024 de marzo 2 de 2021 

 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

RIONEGRO-ANTIOQUIA 
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3. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Febrero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00027 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días so pena de rechazo:  

 

 Se echa de menos el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar” 

 

 Se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 

6 del Decreto 806 de 2020, que establece: “En cualquier jurisdicción, incluido 

el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 

autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 

parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos”  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro Antioquia, 

febrero 26 de 2021.  Informo señor Juez, que el término concedido a la parte 

demandante para subsanar la demanda venció el día 24 de febrero hogaño, y 

pese a que se ha allegado escrito de lleno de requisitos, dentro del término legal, 

no fueron subsanados a cabalidad los exigidos por este despacho.  

 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 

Secretaria. 

 

                         

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Febrero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00031 00 

Decisión: Rechaza demanda 

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que el pasado 23 

de febrero de 2021, por correo electrónico, a través del Centro de Servicios 

Administrativos, la parte demandante presentó escrito, mal dirigido, para 

subsanar la demanda, no obstante, se establece del contenido de la misma, 

que no se cumplió a cabalidad, con el lleno de los requisitos claramente 

exigidos por el despacho en el auto de febrero 15 hogaño, específicamente, 

no se demostró que el poder otorgado a la mandataria hubiese sido 

enviado desde la dirección de correo electrónico para recibir notificaciones 

judiciales inscrita en el registro mercantil. 

 

En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 

2º, num. 7º art. 90 Ib. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Febrero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00033 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 

mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422  Ib., concordado con 

los artículos 621 y 709 y demás normas concordantes del Código de 

Comercio, por lo que se estima procedente acceder a librar mandamiento 

de pago de mínima cuantía respecto del instrumento base de cobro, 

conforme a las facultades conferidas por el legislador al Juez de la causa y 

contenidas en el artículo 430 Ib., al no encontrarse faltantes, 

contradicciones ni imprecisiones, y observando que se trata de 

obligaciones, claras expresas, liquidables y actualmente exigibles, el 

Juzgado, 

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

contra la señora MARÍA FLORALBA LÓPEZ SILVA, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

 $28.499.346 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

240100052 obrante a folios 6 al 9 del expediente, más los intereses 

remuneratorios causados desde el 11 de septiembre de 2020 hasta el 

26 de enero de 2021, liquidados a la tasa del 24.2569% pactada por 

las partes, siempre y cuando no supere el límite de la usura 

establecido por la Superfinanciera. Igualmente, por los intereses 

moratorios causados desde el 27 de enero de 2021 hasta que se 

extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de la una y 

media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 

con el artículo 111 de la ley 510 de 1999, que modificó el artículo 884 

del estatuto comercial. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 

demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P., 

en armonía con el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, en la 

dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
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término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 

Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 

Ib.).  

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar como apoderado judicial 

de la entidad ejecutante al abogado JUAN CAMILO HINESTROZA 

ARBOLEDA, con T. P. Nro. 136.459 del C. S. de la J.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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